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El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con un escrito 
electrónico, recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia. Conste. 

 
 
 
Ciudad de México, veintidós de septiembre de dos mil 

veintidós. 

Agréguese a sus autos el escrito firmado de manera 

electrónica por el denunciante , a 

través del cual solicita se emita un acuerdo en el que se indique 

por qué no ha sido resuelto este asunto, y se precisen todas las 

contradicciones falladas desde dos mil dieciocho hasta dos mil 

veintidós con posterioridad a que se inició este expediente.  

Asimismo, formula diversas manifestaciones en relación con 

aspectos que, a su parecer, deben ser incorporados al proyecto 

de resolución que en su momento se elabore. 

Por otra parte, designa una persona como autorizada para 

oír y recibir notificaciones; pide la apertura del expediente 

electrónico y su acceso para dos usuarios; y, solicita copia 

certificada por duplicado del escrito y del acuerdo que le recaiga. 

Con fundamento en el artículo 25, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación1, ténganse por 

hechas las manifestaciones expresadas para los efectos 

conducentes e infórmese que esta contradicción está listada para 

la sesión de veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.  

Además, se hace del conocimiento que el asunto se 

encontraba tramitado en el Tribunal Pleno y a través de dictamen 

del Ministro Ponente se remitió a la Primera Sala para su 

resolución. 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en los 

numerales 278 y 279, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, expídanse gratuitamente las 

copias certificadas solicitadas, atento al funcionamiento 

excepcional de este alto tribunal. 

 
1 Vigente hasta el siete de junio de dos mil veintiuno, y aplicable en términos del Artículo Transitorio Quinto del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el D.O.F. en la misma fecha. 
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Las cuales quedarán a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos de esta Primera Sala y se entregarán conforme las 

condiciones normativas lo permitan, previa identificación y razón 

de recibo que se asiente en autos.  

Esto, en el entendido que la comparecencia para su 

recepción deberá programarla en el Sistema de Control de 

Acceso y Citas por Internet a través de la liga oficial 

https://www.scjn.gob.mx/informate/sistema-de-citas-por-internet-scjn 

Por otra parte, dígase que desde la admisión de este asunto 

se ordenó la formación del expediente electrónico; en tanto que 

al regirse por el Acuerdo General Plenario 9/2020, una vez que 

proporcione su Clave Única de Registro de Población (CURP) y 

la de las personas que refiere, se acordará lo conducente en 

cuanto al acceso solicitado. 

Mientras que se tiene como autorizada en los términos 

precisados a la persona que menciona. 

En cuanto a las contradicciones falladas durante el lapso que 

refiere el promovente, dígase que el área encargada de atender 

ese tipo de solicitudes es la Unidad General de Transparencia y 

Sistematización de la Información Judicial, por lo cual se ordena 

remitir copia certificada del escrito con el que se da cuenta para 

que conozca de dicha petición. 

En esas condiciones, devuélvanse los autos a la Ponencia 

del MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma la MINISTRA ANA MARGARITA 

RÍOS FARJAT, Presidenta de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ante el Secretario de Acuerdos 

que autoriza y da fe, licenciado Raúl Mendiola Pizaña. 

 
 
 
EGO/IRD 

https://www.scjn.gob.mx/informate/sistema-de-citas-por-internet-scjn


CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS (ANTES CONTRADICCIÓN DE TESIS) 388/2018 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 158282 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ANA MARGARITA RIOS FARJAT Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP RIFA730913MNLSRN08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2022T17:51:12Z / 22/09/2022T12:51:12-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

33 2f 90 5a de bd 20 9b 46 6a 50 48 45 a9 0d 5a 24 61 5c 1c b9 34 6f 78 46 73 b2 31 81 92 6b 7d 24 89 98 e1 40 b1 64 1c c2 8f 44 1e 3d 
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8a fd e3 62 a7 7a f5 9b 85 b0 0d 3e ef 88 18 95 06 2e 3d 61 f3 23 01 e9 8c 39 7b d1 eb 20 b6 37 da 47 fc ee 15 16 91 79 82 c3 80 78 ed 

a3 87 99 f6 e6 fb 12 1f d9 6a bd db 1f b3 44 f4 b0 d8 2b 88 b2 70 db ad be ff da c5 e0 9e 08 0a 84 b2 14 4f 8e 58 f7 a9 77 e7 ee 5f 08 62 

06 15 e8 c3 9a 47 a1 e8 a2 ea ed 5f 29 71 4e e8 fc ce 49 b7 5e cc 7b f5 06 9e 8b 3a bd 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2022T17:51:12Z / 22/09/2022T12:51:12-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2022T17:51:12Z / 22/09/2022T12:51:12-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5067749 

Datos estampillados A432727E8FBA8D926633860E7AF430A58C0184B668AC2C3D2CB988B696158D8B 
  

Firmante Nombre RAUL MENDIOLA PIZAÑA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP MEPR800227HDFNZL04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001ff58 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2022T17:41:57Z / 22/09/2022T12:41:57-05:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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7e 28 a5 6a f6 52 88 2e 3d de 23 8d c8 6a 03 2d 11 ae 09 d2 68 90 99 9b 29 12 8f fb 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2022T17:42:54Z / 22/09/2022T12:42:54-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001ff58 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/09/2022T17:41:57Z / 22/09/2022T12:41:57-05:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5067712 

Datos estampillados 8885A15BD0E968A1B7585530FD55440845BB1493D7B4F76A04FE22382DA76206 

 


